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DisírijQ Forestal ie Leen 
A N U N G I O 

Procedente de los restos aprove
chables del incendio habido en el 
monte número 19 del Catálogo dé 
utilidad pública, de la pertenencia 
del pueblo de Quintana del Castillo, 
se saca a su-basta eKaprovechamien-
to de cuatro mil trescientos veinti
nueve pieíí d^ roble (4.329), que cu
bican en pie y con certeza 546 m3. 

La subasta tendrá lugar quince 
días después del día en que aparezca 
el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Casa 
Consistorial del pueblo de Quintana 
del Castillo, a las doce horas.' 1 

Este aprovechamiento está com
prendido en el Grupo 1.° de los que 
señala la Circular de la Diresccióm 
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, de fecha 30 de Noviembre 
del pasado año (B. O. del Estado de 
5 de Diciembre siguiente^, y podrán 
presentar pliego de proposiciones 
los poseedores de Certificado Profe
sional de las clases A, B y G. 

El que resultara rematante que
dará obligado a e n t r e g a r a la 

E. N. F. E, setecientas ochenta 
t^viesas de vía ancha (780), mil tres-
cieetas treinta traviesas dé vía estre
cha (1.330). _ 

Los tipo^ de tasación serán: míni-
¡no, ochenta y ocho mil cuatrocien
tas cincuenta y dos pesetas (88.452) 
pesetas, y máximo, ciento cinco mil 
? i ^ e ^ i e n t a s ' veinticuatro p e s fe t a s 
(105.924) pesetas. 

La fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta será de cinco 

doscientas noventa y seis (5.296) 
Pesetas. J -
stih11 Ca'S0 ^e í?uec'ar desierta esta 
ocho8 '̂' ^ celekrará una segunda 
esta ^íaS ^P"68 del señalado para 
, Parnera, con los mismos precios 
pe tasación ' — - ~Í»;™^ 
f u g a r e s 

La subasta se verificará 

máximo y mínimo en 
y hora indicadas para 

con arre

glo al Pliego de condiciones técni
cas que &e publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 4 
de Agosto de 1947, cón la necesaria 
modificación para que se ajuste a lo 
dispuesto en la Circular de la Direc
ción General dé Mentes anterior-
me rite citada y al de Condiciones 
ec onómiCas que estará de manifiesto 
en el lugar de la subasta con ocho 
días de antelación á la celebración 
de la misma. 

El plazo de presentación de plie 
gos tendrá lugar desde el siguiente 
día al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece horas ^el 
anterior al que se ha de celebrar la 
subasta; io^ pliegos irán en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, acompañando en otro aparte el 
certificado profesional, hoja de com 
pras y resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósito provi 
sional. . » 

El adjudicatario quedará obligado 
•a constituir la fianza definitiva, con
sisten íe en el 15 por 100 del importe 
total del remate^ a'disposición del 
Distrito Forestal de León. 

Asimismo abocará los gastos de 
gestión técnica con arreglo a las ta
rifas especiales que se encuentren en 

j vigor en el momento áe obtener la 
| licencia del disfrute y los de foi ma-
j ción de ^expediente, e inserción de 
i anuncios, reintegro de aquél, etc., y 
' demás que origine la subasta y for-
. malización del contrato correspon
diente, todo ello en la Habilitación 
del Distrito Farestal de León, y a 
isgresar el imperte total que alcance 
la misma en arcas del pueblo de 
Quintana del Castillo. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se publicó en el ROLE 
TIN OFICIAL de la provincia de fecha 
11 de Febrero del año en curso, no 
admitiéndose los que no cumplan 
las condiciones que señala la Circu
lar de lu Dirección General de Mon
tes anteriormente citada, 

Este aprovechamiento deberá que 
dar terminado antes del 30 del pró
ximo año de 1950. 

- ' . '- L 
Todo lo cual se hace público para 

general conocimiento. 
León, 3 de May© de 1949.-E1 In : 

geniero Jefe, Víctor María dé Sola. 
1667 NúnOS?.—165,00 ptas. 

Servicios HMráulices lelNoríe 
fle España 

Aguas terrestres. — Concesiones 

A N u N c í o 
Examinado el expediente incoado 

a inst-ancia de «Minero Siderúrgica 
de Panferradas, S. A., solicita ndo 
aprovechar tres litros de agua por 
segundo, derivados del río Fleitiaa, 
en el paraje denominado «El Carras
cal», en términos del Ayuntamiento 
de Villablino (León), con destino a 
refrigeración de compresores del 
grupo minero «Paulina». 

RESULTANDO que se trata del 
aprovechamiento de tres litros de 
agua por segundo, con destino a re
frigeración de compresores que han 
de ser empleados en las instalado 
nes de la mina <<Paulina», y el agua 
será totalmente devuelto al río, ya 
que no habrá prácticamente consu
mo en la refrigeración, 

RESULTANDO que publicada la 
petición en el Boletín Oficial del Es
tado de,fecha 15 de Octubre de 1946, 
ea cumplimiento y efectos de lo dis
puesto én el articulo 10 del Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero, n,033 de 
1927, refe^mado por Real Decreto 
de 27 de Marzo de 1931, únicamente 
se ha presentado el de la Sociedad 
peticionaria, y por separado remite 
instancia suscrita por D. Juan Cau-
nedo Feito, Ingeniero Jefe de los 
Servicios Técnicos de la,S. A, «Mi
nero Siderúrgica de Ponferrada», en 
nombre y representación de la mis
ma, concretando la petición. 

RESULTANDO que publicada nue
vamente la petición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, de 
5 de Diciembre de 1946, a los efectos 
de la información pública reglamen
taria y en el Ayuntamiento de Villa
blino, por medio de edicto y expues 
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to al público un ejemplar del pro
yecto presentado, en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, se ban pre
sentado dos reclamaciones, suscritas 
por varios vecinos de Gaboalles de 
Arriba manifestando que desde la 
toma el desagüe proyectado hay va 
rias derivaciones para riego de fin
cas. 

RESULTANDO que practicada la 
confrontación del proyecto presen
tado se ha comprobado que los da
tos contenidos en el mismo coinci
den en líneas generales con el terre
no, según se hace constar en el acta 
al referido levantada; informando a 
la vez el Ingeniero encargado en 
sentido favorable al otorgamiento 
de la concesión solicitada. 

RESULTANDO que la Asesoric 
Jurídica dictamina que el expedien
te está reglamentariamente tramita' 
do y puede otorgarse la concesión 
pedida, desestimando las reclama
ciones presentadas. 

CONSIDERANDO que las obras 
proyectadas, no afectan al Plan-ge
neral de las. del Estado. ) 

CONSIDERANDO qué las dos re
clamaciones producidas deben des
estimarse porque el regadío de las 
fincas de Cab«alles de Arriba se efec
túa por medio de una presa ubicada 
aguas abajo del desagüe proyectado 
Por Orden Ministerial de 1 de Mayó 
de 1946, fué acordada la inscripción 
en los Registros de aprovechamiento 
de aguas públicas del aprovecha 
miento de que se trata, fijándose el 
caudal a utilizar en cuatra litros por 
segundó. El caudal de estiaje del cío 
Fleitina ê  muy superior a esa cifra; 
de modo que, aun cuando el des 
agüe del aprovechamiento solicitado 
por la «Minero Siderúrgica de Pon 
ferrada», S. A. se efectúase aguas 
ábajo de la toma del regadío tie las 
fincas de Caboalles de Arriba, siem
pre se dispondrá de agua para.dicho 
regadío; estimándose por lo tanto 
que- no procede tener en cuenta las 
reclamaciones. DJ todos modos se 
impondrá a la Sociedad Anónima 
Minero Siderúrgica de Ponfcrrada, 
la obligación, por medio de una con
dición, de hacer el vertido de las 
aguas que utilice antes de la toma 
del regadío. 

CONSIDERANDO qué el expedien
té ha sido tramitado con arreglo á lo 
prevenido en las disposiciones vi 
gentes, siendo favorables todos los 
informes emitidos al Otorgamiento 
de la concesión. 

CONSIDERANDO que la conce 
sión de que se trata se contrae a un 
aprovechamiento industrial, qué el 
consumo puede considerarse nulo, y 
que en consecuencia corresponde a 
los Servicios Hidráulicos del Norte 
España, su resolución, en virtud de 
lo dispuesto en la Orden Ministerial 
de 30 de Noviembre de 1932, dictada 
en ejecución del Decreto del día an 
terior. 

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 

Junio ele 1879 y.demás disposiciones 
dictadas con posterioridad. 

Esta Dirección, de conformidad 
con los informes emitidos ha resuel
to acceder a lo solicitado con las 
condiciones siguientes: 

L* Se autoriza a la ^Minero Si
derúrgica de Ponferradá, S. A.A> para 
derivar tres litros de agua por se
gundo del río Fleitina, en el paraje 
denominado «El Carrascal», en tér
minos de Caboalles de Arriba, del 
Ayuntamiento de Villabüno, pro 
v4ncia de León, con destino a la re
frigeración de los compresores del 
grupo minero Paulina. 

2-a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Pon-
ferrada en 31 de Octubre de 1946, 
por el Ingeniero* de Caminos, Cána-
es y Puertos, D. Francisco Fernán

dez Conde, en cuánto no sea modi
ficado por las presentes condiciones. 

3. * t.as obras darán comienzo en 
el plazo de dos meses, coatado a 
partir de la fecha del otorgamiento 
de la presente concesión, y queda
rán terminadas en el de seis meses, 
contados a partir de la misma fectwi. 

4. * Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de Es
paña, al que la Sociedad concesio
naria dará cuenta del principio de 
los trabajos, y siendo* de su cuenta 
todos los gastos que se originen por 
tal concepto. 

Una vez terminadas las obras y 
previo aviso de la Sociedad conce-
sionaria,iSe procederá a su recono
cimiento y recepción, levantándose 
acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones" y expresa
mente se consignen los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y mate 
ríales empleados, sin que pueda em
pezar la explotación antes de ser 
aprobada esta acta por los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España. 
Los gastos que se originen también 
serán de cuenta de la Sociedad con 
cesionaria. 

5. a Las aguas utilizadas én la re 
frigeración serán devueltas al río 
antes de la presa de riego existente 
en el lugar de las obras y destinada 
al regadío de las fincas ele Ciboallcs 
de Arriba. 

6. * Se darán a las aguss entrada 
por salida, quedando prohibido la 
alteración de las mismas en su cém 
posición y pureza. 

.7.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será de tres litrós por 
segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concede. 
La Admiñistración se reserva el de
recho de imponer la instalación de 
un módulo que limite el caudal que 
se deriva al concedido, 

8." Se otorga esta concesión tem 
poralmente mientras exista y funcio
ne la industria a que se destina el 
agua por un plazo máximo de seten 

ta y cinco años prorrogable p « ^ ^ 
ríodos de veinte años en las conn' 
clones señaladas en él párrafo úu-" 
mo del artículo 3.° del Real Deor 
de .14 de Junio de 1921, y a'poid-
ción de que si en cualquier motne 
to las aguas adquiriesen propied0 
des nocivas a la salubridad o veo*" 
tación par causas de la iudustrf 
para que son concedidas, se decía* 
rará caducada la concesión, sin j " 
recho a indemnización alguna. 

B;a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes relativas 
a la industria nacional, contrato 
accidentes del Trabajo y demás dé 
carácter social. 

10. a La explotación del aprove
cha miento quedará sujeta a la inspec
ción y vigilancilT de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España 
siendo de cuanta de la Sociedad con-' 
cesionaria los gastos que origine este 
servicio. 

11. a La Sociedad concesionaria 
queda obligada a cumplir en la ex
plotación de esta eoncesión.Jas dis
posiciones de la Ley de Pesca Flu-
vial, para conservación de las espe
cies. 

12. a El de-pósito constituido que
dará como fianza^y será devuelto a 
la SocJedad concesioaaria, una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras. 

13. * Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadás por la Autoridad compe
tente. 

14. * ,La Administración se reser
va él derecho de tomar dé la conce
sión los volúmenes que sean necesa
rios para toda clase de obras públi
cas en la forma que estime conve
niente, pero sjn perjudicar las obras 
de aqéulla. 

15. a Se otorga esta conets ón de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservación o susti
tuir las servidumbres existentes. ^ 

16. "̂  Caducará la concesión por 
incumplimiento de esta condici©*8 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla, según los trámites señala 
dos en la Ley^ Reglamenlo dê Ol 
Públicas. j Í 

Y habíend© aceptado la Sociedaa 
petioionaria las condiciones Prê e' 
denles y remitido la pollz-i por vaior 
de ciento cincueaía y siete pesetas, 
cincuenta céntimos ( 157,50) Pâ  
reintegro de la concesión, según Pr 
viene el artículo 84 de la vi8eUte¿J. 
del Timbre y las disposiciones 
tadas con posterioridaá, que te 
unida é inutilizada en el expeíii6^ 
de su razón, se otorga defiuitivani 
te la autorización de que se ^ ^ ^ g j 

Oviedo, 5 de Mayo de 1949.-" 
Ingeniero Director, 1. Fontana, 
1633 Núm. 849.--409,50 


